
 
RESOLUCIÓN No 06-02-2022 

 
La Comisión Técnica y Sancionadora de la Federación Panameña de Béisbol 

(FEDEBEIS), en uso de las facultades legales conferidas por el Reglamento Oficial 
del 53 ° Campeonato Nacional de Béisbol Juvenil 2022, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que durante el transcurso de la celebración del Torneo Nacional Juvenil 2022, en la región  de 

METETI, el estadio MUNICIPALDE METETI fue escenario de la celebración del partido entre 
las novenas de DARIEN Y PANAMA ESTE, el día 7 de febrero del 2022 
 

2. Que en el mencionado evento deportivo se originó una riña tumultuaria protagonizada por las 
delegaciones deportivas de DARIEN y de PANAMA ESTE, acto este irreprochable e intolerable 
por nuestra corporación deportiva 
  

3. Que existen evidencias claras de quienes fueron los artífices del comentado acto antideportivo 
como son: 

a. Informe arbitral del sr. GUILLERMO CASTILLO 
b. Informe del comisionado de estadio sr. SANTOS FERNANDEZ 
c. Videos aficionados sobre la riña tumultuaria 

 
4. Que de acuerdo con el artículo 98, la Comisión Técnica y Sancionadora, tiene facultades 

específicas para hacer cumplir con lo que reza en el Reglamento Oficial del Torneo, 
considerando el cuadro de sanciones respectivo. 
 

5. Que en los informes y videos se evidencia claramente la participación en la riña tumultuaria, los 
jugadores, (CLAUDINO GOMEZ, RICARDO TIVEY y JOSE PRADO, del equipo de Darién) 
además de (JEREMEY GEORGE, ANTONY CRESPO y LUIS MONTENEGRO del  equipo de 
Panamá Este. 

 
RESUELVE 

 
1. Aplicar según el cuadro de sanciones, la que corresponde al acto que nos ocupa según la 

naturaleza de la conducta antideportiva de los protagonistas de la mencionada riña según las 
evidencias claras. 
 

2. La Comisión Técnica administrando Justicia que le confiere la norma oficial aprobada para el 
Torneo nacional Juvenil 2022, sanciona a los jugadores GOMEZ, TIVEY y PRADO, del  equipo  
de Darién y además a GEORGE, CRESPO y MONTENEGRO del equipo de Panamá Este con 
dos (2) juegos de inhabilitación a partir de la fecha.  
 
PARAGRAFO: Los que no alcancen cumplir con la penalidad impuesta durante el  torneo en 
curso, lo harán en cualquiera de los próximos torneos organizado por la FEDEBEIS 

 
Dado en la ciudad de Santiago, a los nueve (09) días del mes de febrero de 2022. 

 
Publíquese y cúmplase 

 
                   __________________                                                      

                         Mario Luis Delgado                                                     
                            Presidente C.T.      


